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PRESENTAcIóx.

Dc conformidad con 1o qr-rc cstablccc la Lcy Gcncral dc Archivos (LGA), Publicada cn cl Diario Oficial dc la

Fsdcracióncldíal5dcjuniodc20lSyvigcntcaparlirdcl l5dcjuniodcl 2019,cnsuCAPÍTULOV"DELA
PLANEACTÓX f¡¡ MATERiA ARCHiVÍSTICA", cita los siguientes arlículos:

r Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán elaborar un

prograrna anual y publicarlo en su poñal elcctrónico en los primeros treinta dias naturales del ejercicio tiscal

correspondiente.

¡ Articulo 24.El programa anual contendrá los elcmentos dc plancación. programación y svaluación para el

desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de adnrinistración de riesgos, protección a los

derechos humanos y de otros que de ellos se deriven, asi como de apertura proactiva de la infbnnación.

o Arliculo 25. El prograüra anual dcfinirá las prioridadcs institucionalcs cn las quc sc intcgrarán los rccursos

econórnicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual fonna deberá contener los programas de

organización y capacitación en gestión docurnental y administración de archivos con sus mecanismos para

consulta, seguridad de la información y procedimientos destinados a la gcneración, administracién. uso,

control, migración de fonnatos elestrónicos y preservación a largo plazo de los documentos de archivos

electr'ónicos.

¡ Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un infome anual cletallando el cumplimiento de las

acciones contenidas en el programa anual y publicar{o en su pofial electrónico, a más tardar el últirno día dei

mcs dc cncro dcl siguicntc año dc la ojccución dc dicho programa.

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes fiinciones, tiacción:

III. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el programa anual;

Lo anterior reafirma la obligación normativa que tiene el Área Coordinadora de Arcliivos del lnstituto Nacional

de la Economía Social para realizat año con año el Prograrna Anual de Desarrollo Archivístico, en el cual se

describan las acciones para el rnejoramiento, organizacion, resgualdo, depuración y conseñación de los

archivos, tomando en cuenta la investigación, el análisis y el cliagnóstico de las necesidades archivísticas

Institircionales, así corrro, el estatus actual de las acciones cunrplidas y los rnotivos por las que otras no se han

podido cumplir en los Programas Anuales de Desanollo Archir,ístico de los ejercicios fiscales anteriores, con el

propósito dc que estas últimas scan reprogramadas hasta su cumplirnicnto.

Otro factor importante será el transparentar las acciones y avances que el Instituto Nacional de la Economía

Social realiza en material de archivos. rnediante la programación de indicadores y descripción de su

cumplimicnto cn cl informc anual.

A continuación, se presenta el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), con'espondiente al ,

Ejercicio Fiscal 2A21, el cual contiene la planificación de las activiclades y acciones que se realizarán a corto,

mediano y largo plazo para el mejoramiento y aplicación de los plocesos de: Gestión, Adminishación,
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Organización y Conservación del Fondo Documental del Instituto.

I



ffi"q ilN ffis'r-qF¿

ELEMENTO§ DEL PLAN ANUAL DE DESARROLLCI ARCH|VÍSTICO

I..MARCO RETERE,NCIAL,
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El Instituto Nacional dc la Economía Social actualmcntc Scctorizado en la Sccretaría de Biencstar, antcs

Secretaria de Desarrollo Social, tiene como objetivo fundamental: crear y fomentar Políticas Públicas dirigidas

al Sector Social de la Economía, con la finalidad de mejolar y asegurar el desarrollo económico del pais,

mediante la participación, capacitación, investigación, difusión y apoyo a Proyectos Productivos del Sector.

La sede del lnstituto Nacional de la Economía Social, se encuentra ubicada en la Segunda Cerrada de Belisario

Domínguez Número 40. Colonia del Carmen. Alcaldía Coyoacárr, Ciudad de México, C.P. 04100.

Las funciones que motivan sur efectividad son: la Instrumentación y F-onnulacién de Políticas Nacionales de

hnpulso Social y Econónrico. mediante la ejecución de Programas y Proyectos de Apoyo Público, qr-re sean del

interés de la población y permitan generar condiciones favorables para el crecimiento y consolidación de 1a

economía social, así como llevar a cabo estudios, investigaciones y la sisternatizactón de información que

brinde cl conocimiento necesario sobre la rcalidad de los Organismos del Sector y dc su entomo.

E,l Instituto en t:l transcurso rle su existencia, ha otorgado una gran cantidad de apoyos dirigidos a

organizaciones y empresas en zonas vulnerables dcl pais, mismos que han jugado un papel importante para su

desamollo, al igual que otras Institucíones Públicas. a lo largo de sus 29 años de existencia y en curnplirniento

de sus atribucíones y funcionesl el Instituto ha generado una gran cantidad de documentación, la cual constituye

su Patrirnonio Institucional. que evidencian las actividades: Adrninistrativas, Legales, Fiscales y Contables, que

ha realizado a través del tiempo con la finalidad de cunrplir su objetivo de creación.

Por io anterior, es de vital imporlancia planificar las acciones qLle penxitan la con'ecta administración de la
documentación que el Instituto ha generado a través de los años, con el objeto de contar con los insumos que
pennitan su organización y asi cumplir con los procedimientos para la determinación de su destino final.
estabiecidos por el Archivo General de la Nación, como Órgano Rector de la Archivística a nivel nacional.

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico. conternpla diversos proyectos. encaminados a la optirnización
dc la gcstión dc documentos, para cllo atcnderán los trcs niveles quc a continuación se describcn:

Nivcl Estructural. Establccir¡icnto fonnal dcl Sistcma Institucional dc Archivos, quc dcbc contar con la
estructul'a orgánica, infraestructllra? recursos: nrateriales, hurnanos y financieros.

'/ Estructura Orgánica: Sistema lnstitucional de Archivos: Área Coordinadora de Archivos, Unidad

Correspondencia, Archivos: de Trámite, Concentración e Histórico.

Infraestn¡ctura:

Recursos humanos: personal perfilado para los archivos, capacitacién y profbsionalización en la materia.

Recursos Matcliales y Financieros: inmueble" mobiliario, suministros, sistemas de mitigación de riesgos.

de .-",
,,,. l!!
,,',.^"

/r/
Página 1

I



ffi§H&§H§Yi"k.ffi. KW&ffiffi

Nivel documental: Elaboracién, actualización y r-rso de los instr¡-unentos de control y consulta archivística

para propiciar la organizaaión, administra«;ión, conscrvación y krcalización cxpcdita dc los archivos.

-Cuadro General de Clasi fi caci ón Archiví stica.

-Clasificación dc expedientes con basc cn cl Cuadro General dc Clasificación Archivística.

-Invcntarios.

-Préstamo y consulta de expedientes.

-Catálogo de Disposición Documental.

-Transferencias primarias y secundarias con base en las viger,cias docurnentales establecidas en el

Catálogo de Disposición Documental.

-Yaloración documcntal y dctcrminación dcl dcstino f-rnal dc la documcntación.

-Difusión dc los accruos históricos, cn caso dc contar con cllos.

-Guía Documental.

'/ Nivet normativo. Conocimiento y cumplimiento de las disposiciones y nonnatividad vigente aplicables en

rnateria cle archivos, emitida por el Archivo General de la Nación como Órgano Rector cle la Archir'ística a

nivel nacional para que apoyen la adecuada gestíón de documentos en cada una de sus etapas de vida.

La coruecta aplicación de procesos y procedinrientos institucionales que regulen la producción, uso, control

y consulta dc los documcntos gcncrados por las divcrsas Unidadcs Administlativas adscritas al Instituto

Nacional dc la Economía Social dc conformidad con sus atribucioncs y funcioncs.

La observancia de Ia non¡atividad vigente en nrateria de trarrsparencia, acceso a Ia infbnnación pública y

protección de datos personales, ernitida por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la

Infonnac i ón Pública Gubernamental.

Así como las que establezcan las dcmás disposiciones jurídicas aplicables en la materia.
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A continuacién, se Presenta un Diagnóstico General del Estatus en que se Encuentra Actualmente el

Instituto Nacional de la Economía Social con relacién al Cumplimiento de cada uno de los Niveles
Descritos en el Apartado Anterior.

Kffi&ffiffi

Funcional: Cucnta con un Sistcma Institr.rcional de Archivos conformado por:

Componentes Nomrativos:
-Área Coordinadora de Arrchivos nombrado por el Titular del lnstituto.
-Grupo Interdisciplinario de Valoración de los Archivos del Instituto.

Componentes Operativos :

-Arca dc ('orrcsponth:nr;ia

-Responsablcs dc los Archil'os dc: Trámite
-Rcsponsablc del Archir.,o dc Conccntración.

El Responsable del Área Coordinadora rie Archivos y el Responsable del Archivo de Concentracitin
designados por el l)irector General del Instituto.
Para el caso de los Responsahles de los Archivos de Trámite, designados por los Coordinadores
Cencrales de las Unidades Adnlinistrativas.

Estructural

Orgánico: El Sistema Institucional de Archivos no está contemplado dentro de la estructura

or:gánica dcl lnstituto Nacional dc la Economia Social.

Archivos de trámite:

-Como una de las consecuencias de la pandemia por Covid-l9 en nuestro país v la reducción
presupucstal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, destinados a los rccursos

materiales en el ejercicio fiscal 2020, los Archivos de Trámite de las Unidades Administratiras en

Oflcina Central no cuentan con espacios suficientes para resguardo de sus archivos.

-Los Archlvos dc Tránritc dc las Unidadcs Administrativas cn las Rcprcscntacioncs dcl lnstituto cn

los Estados, sc cncucntran ubicadas cn su mayoría cn cspacios provisionalcs asignados por otras

dcpcndcncias.

Archivo dc Conccntración:

No se cuanta con espacio fisico propio para el resguardo de la docr-ulentación semiactivil de las

Unidades Administrativas dc Oficina Central, por 1o que esa sc encuentra resguardada en las

instalaciones cle un prestador de servicios.

Archivo llistórico:

No sc cuenta con un cspacio fisico para cl resguardo dc cstc tipo dc archivos.

Recursos Humanos, Materiales y Financieros:

Los Recursos Hutnanos destinados para la realización de la: identificación, clasificación,
ordenación y descripción de los archivos no son sut'icientes.

Los Recursos Materiales para el acondicionamiento de los espacios del Archivo de Trámite en

Oficina Central y en las Representaciones en Ios Estados, no soll suficientes, a1 uo cotrtar con el

mobiliario adecuado para el resguardo tle la documentación a su cargo.

El INAES no tiene un inmueble para la instalación de un Archivo de L-'oncentración.

Los Recursos -L'inancieros destinados para la organización de los archivos no cubren todas las

necesidades para la confomración estructural del Sistema Institucional de Archivos del INAES.

Página 3
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DOCUMENTAL

Cuadro General de Clasilicación Archivístico: EL lnstituto cucnta con un Cuadro Gcncral dc
Clasificación Archivística validado por cl Archivo Ccncral dc la ),{ación.

Inventarios Documentales: Las Unidadcs Adulinistralivas cn Oflcina Ccntral. no han concluido
con la claboración dc sus lnvcntarios Cicncralcs dc Expcdicntcs.

Las 32 Representaciones del Instituto en los Estados. han concluido cou sus Inventarios Generales de
Expedicntes sobre sus serics sustantivas, sin embargo, aírn no todas han concluido los
correspondientes a la documentación derivada de sus funciones col11ur1es.

Catálogo de Disposición Documental: El Instituto cuenta con un Ciatálogo de Disposición
Documental validado y registrado por el Atchivo Ceneral de la Nación.

Transferencias primarias con base en el Catátogo de Disposición Documental: Las Unidadcs
Administrati\¡as no pueclen realizar transferencias primarias ya que no cuerltan con lnventarios
Cisncralcs dc Expcdicntcs.

\/aloracién documcntal y destino final dc la documcntación:

La clocumentación Semiactiva de las diversas {Jnidades Administrativa en Oficina Central qLre se
encuentra resguardada con un prestador de servicios no se enclrentra ni: Identificada, Clasificada.
Ordenada y Descrita conforme al Catálogo de Disposición Docunrental a¡rrobado por el Archivo
General de la Nación; las cajas donde se resguarda dicha documentación contiencn indistintamcnte
Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata y de Apoyo Infonnativo. documentación
que notmativamente debió haberse expurgado para su resguardo como son los Documentos de
Archivo por seric archir,ística.

No se pucdcn concretar los trámitcs dc baja documcntal dc los Archivos quc han cumplido su
vigcncia scmiactiva por falta dc Invcntarios Gencrales y dc Trarrsferencia Primaria que ccrtifiqucn la
coffecta organizacióu de los archivos por parte de las Unidades Administrativas (ieneradoras, los
cuales sirven como base para que él equipo de trabajo del Área Coordinadora de Archivos realice los
inventarios de baja documental.

Con [a publicación en el Diario Oficial de la Federación el lunes 12 de octubre del 2020. de los
Lineamientos para que el Archivo Generai de la Nación Emita el Dictanren v Acta de Baia

previsto en el Artículo 106. Fracción VI de la Ley Gene(al de Archivos. el Coordinadora de
Archivos del Instituto deberá ajustar cl procedirniento para baja documental de acuerdo a las nuevas
directrices emitidas, así como actualizar los formatos en los que se deberán presentar los anexos una
vez que cl Archivo General de la Nación los publique de confbnnidad con cl altículo transitorio
Segundo de los citados lineamientos.

Transferencias Secundarias con base en el Catálogo de Disposición Documental: Las 32
Representaciones clel INAES en los Estados, cuentan con Inventarios de Transl-erencia Secundaría
con'espondientes a la clocumentación sustantiva, sin embargo, no es posible realizar su tratrsferelrcia
al Archivo Gcncral dc la Nación. ya quc no cstán disponiblcs los bicncs dc consumo ncccsarios
(Cajas Tipo AG-t2) para su resguardo y traslado, de confomridad con lo que establece el "Acuerdo
Por el que se Emiten los Criterios lócnicos para cl Destino Final de Documcntos: Transfcrcncia
Sccundaria".

Adicionahnente el Área Coordinadora de Archivos, se encuentra en espera de la publicación por
parle del Archivo Gcneral cle la Nación de los fbnnatos en los cualcs se dcberán presentar 1os anexos
para 1a solicitud de dictamen y acta de Transferencia Secundaria, citados en el ¿rrticulo segundo
transitorío de los: Lineamientos par¿r que el Archivo General de la Nacién Emita el l)ictamen v Acta

los
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Difusión dc los accrvos históricos, cn caso de contar con cllos:

En las 32 Representaciones del Instituto en los Estados de Ia Republica, .se tiene detectada e

inventariada documentación histórica que una vez qlre se Ie proporcionsn al Area Coorelinadora de

Archivos los Recursos Materiales se progralrlará su Transf'erencia Secundaria al Archivo General de

ia Nación para sLr dilusión.

Guía Documental: La Institución no cnenta con la Guia Documental y la elaboración de esta,

depende de la realización de los Inventarios Gencrales por parte de las Unidades Administrativas del
Instituto. con la finalidad de infornar la si¡uación real y actualizada de sus expeclientes.

DOCUMENTAL

Actualmente para cada llroceso realizado e implementadc para la Organización. Adntinistración y
Conscnación dcl I'ondo Docurxcntal dc lnstituto Nacional dc la Econolnía Soclal, cl Árca
Coordinadora dc Archivos, toma cn considcración lo cstablccido cn la nonxatividad cmitida por cl

Archivo Ccncral tlc la Nación, la Sccrctaría tlc la lrunción I'ública, Ia Sccrctaria dc Hacicnda y
Cródito Pírblico, así como. la concspondicntc por cl Instituto Nacional dc Transparcncia y Acccso al

Infornración Pirblica, sin crnbargo la mayoría dc la documcntacién scrniactiva acunrulada por las

Unidades Administrativas del lnstituto uo cumple con los estándares normativos que permitan
dctcrminar y tramitar su dcstino final.
La Institución cuenta con Criterios para 1o Organización de1 Fondo Documental del lnstituto
Nacional de la Economía Social.
En el lnstituto se enLruentra en proceso de la elaboración rlel Sistema Automatizado de Control de

Gestión dc Con'espondcncia dcrivado dc las gestiones realizadas para su implementación cn el
sexenio 2013-2018, por palte de la entoirces Secretaria de Desarrollo Social. hoy Secretaria de

Bicncstar, ya que cn su momcnto la instrucción por paltc dc csa Dependencia, fue quc dicha
Sccrctaria claboraría c[ Sistcma y prorno\¡cria su aplicacirin cnhc su Ó.ganos Dcsconccntrados con la
fi nal idad homologar critcriers.
Hoy en día se determinó que el propio INAES. hará 1o conducente para eliiborar e implementar dicho
Sistcma.
Con la hnaliciad de cumplir con lo esripulado en el CAPÍ'ILILO III "DE LOS PROCESOS DE
ENTRECA Y RECL,PCIÓN DE ARCI-{IVOS", quc marca la Lcy Gcncral dc Archivos, ci Árca
Coordinadora de Archivos, deberá promover y dar seguimiento a la realización por pafte de los
Archivos de Trámite de la Unidades Administrativas del lnstituto sobre los lnventarios documenlales
considerados en el aftículo 13 fiacción IiI de la mencionada

NORMATIVO.
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Problemática que se pretende atender con este Programa:

Presentar y publicar en la página de internet del INAES el informe anual de cumplimiento del Programa

Anual de Desarrollo Archivistico del eietcicio fiscal 2020.

Realizar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico para el ejercicio fiscal 2021.

Realizar las gestiones con el área de Recursos Humanos para contemplar clentro del organigrama de la Dependencia 
'"1

la estructura dcl Sisterna Institucional dc Archil'os

.ir' A
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Fomcntar con las Instancias superiores dcl INAES, la neccsidatl dc cstablccer un Archivo de Conccntración
administrado por el personal de hase del INAES, con la finalidad de incrementar y fomentar la elaboración de

Transferencias Primarias de los Archivos de Trámite al Archivo de Concentración. Ia elaboración de los Inventarios
Generales, de Baia Documental o Transferencia Secuudaria. de los expedientes que hayan cumplido con su vigencia,
de conlotmidad con el Catálogo de Disposición Docun"ientai validado por el Archivo General de la Nación.

Solicitar de confotmidad con la suficiencia presupuestal asignada, [¿r estantería básíca necesaria para la consewación
de los archivos de las Unidades Administrativas que Io rcquieran.

Solicitar a los Responsables de ios Archivos de Trámite de las Unidades Administralivas en Oficina Central, la
elaboración de Inventarios Generaies de la documentación generada durante los años: 1991 al 20A4, 2A05 al 201 I y
en su caso 2012 al20L8.

Promover la clabolación de los lnventarios Gencrales de ia documenración cle las Serics Comrmes que gcneran los
Enlaces Administrativos en las Representaciones del Instituto, sobre la documentación correspondiente a los años
Ie9l-20t8.

Con la identificación, clasificación ordenación v descripción de arclrivos realizada por las 32 Representaciones del

instituto cn los Estatlos durantc los años 2019 y 2020, sc dctcctaron clocumcntos históricos. cs ncccsario quc cl Árca
Coordinadora de Archivos. continire con las gestiones para la adquisición de las cajas Tipo AG-i2, como marca la
nornratividad vigcntc en la rnatcria, con la finalidad dc quc cn la mcdida de 1o posiblc sc tl'ámite la Transfcrcncia
Secundaria al Archivo General de la Nación para su difusión.

En ctnnto las unidades administrativas del iustiruto entreguen sus inveirtarios generales de documentació1. el área

Coordinadora de Archir,os, con su personai actualizará la información que se tiene registrada en los avances de la
Guía Documental con el objeto de que en la medida de lo posibie se realice su publicación en la página Institucional.

Actualizar el proccdimiento para Baja Documental o Transfcrcncia Sccundaria dc confonnidad con la nucva
nornlatividad cmitida por cl Archivo Gcncral dc Ia Nación.

Programar y gestionar las solicitudes de Dictamen y Acta de Baia Documental o de Transl'erencia Secundaria de
conformidad con la suflcicncia prcsupucstal dcl [nstituto.

'/ El Responsable de1 Área Coordinadora tie Archivos, seguirii trabajando conjuntamente con la Dirección de
Informática hasta lograr Ia conclusión e implantación del Sistema Automatizado de Control de Gestión cle Ia
Correspondencia para el Instituto.

Realizar rin Programa de Capacitación con el propósito de que el personal del Instituto aplique los trrrocedimientos
archir.ísticos adecuados con la documentación que genera en el ejercicio de sus atribuciones y funciones.

Curnplir con la l§ormatividad vigente el tnateria rIe archivos.

2.- JUSTITICACTÓN.

EI prcscntc Programa Anual dc Dcsarrollo Archivísticos, ticnc como objctivo lograr quc al Patrimonio Documcntal dsl
Instituto Nacional de la Economía Social se le dé el tratamiento que dicta la nomatividad emitida por el Archivo (iener¿l

de la Nación, la Secretaría de la Función Pública. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Instituto Nacional de
Transparencia y Acceso al Intbrmación Pública Gubemamental, en cada proceso marcado en las etapas del ciclo de vida
del documento. así como. ir disminuyendo el r.olumen dc la documentación semiactiva que ha cumplido su vigencia que

actualmente se encuentra almacenada con un prestador de servicios que actualmente sólo la administra y resguarda. asi

como gestionar la Transferencia Secundaria de los documentos a consern'ar con la finalidad de lograr un disminución
el costo del servicio.

Página 6
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Los benelicios que traerá consigo el PADA 2021, son los siguientes:

Proycctar las actividadcs a rcalizar cn cl

Archir,ístico.

flscal cn curso cn cl Programa Anual dc D*sarrollo

Lograr la identilicación. clasiflcación. orde¡ración y descripciórr en los formatos de lnventario Cieneral de

Erpedicntcs autorizados dc la documentación generacla durante los Ejcrcicios Fiscalcs 1991 al 2011. por parte dc

las Unidades Administrativas de Oficina Central.

Depurar la documentación de Comprobación Administrativa Inmediata que se encuentra dentro de las cajas que

están el prestador del servicio de resguardo documental.

Contar con la totalidad de los Inventarios Generales de ios Expedientes de las 32 Representaciones del Instituto en

los E,stados dcl pcriodo l99l al 2018 de las Scrics Colnuncs.

En la medida de lo posible que el hrstituto cuente con una (iuía Documental.

Dar seguimiento a las gestiones para el establecimiento cle la Estructura Formal que integrará el Sistema

Institucional dc Archivos cn cl Organigrama dcl Instituto

Contar con un Arcliivo de Concentración, administrado por personal de base del INAES. con la finalidad de

realizar y cumplir oportunamente con 1os procesos de atención de Transferencias Primarias, Baja Documental o

Transferencia Secundaria de conformidad con el Catálogo de Disposición Documental validado y registrado por

el Archivo Gcncral dc la Nación.

Idcntificar, Clasificar, Ordcnar y Dcscribir en los fbnnatos tlc Invcntario: Gcneral, Transferencia Printalia,

Transferencia Secundaria y Baja Documental de los Documentos de Archivo semiactjva que se encuentran con el

prcstador dcl scryicio dc rcsguardo.

Realizar Trámites de Baja y Destino Pinal de la Docurnentación de Arch¡vo. Comprobación Administrativa

Inmediata y de Apo¡ro Infomrativo qr-re las Unidades Administrativas identilique al motnento de revisar el

contenido de la docurncntación semiactiva resguardada con el prestador clel servicio de resguarclo.

Gestionar ante el A¡chivo General de la Nación. la Transf-erencia §ecundaria de la docrimeñtacióü lIistórica
identificada en las 32 Representaciones del Instituto en los Estados.

Dar scguimicnto conjuntamcntc con la Dirccción de Informática hasta su conclusión c implantación cl Sistcma

Auton-ratizado de Control de Gestión de la Corres¡londencia para el Instituto.

Ascsorar a los Rcsponsablcs dc Ios Archivos dc las Unidadcs Administrativas sobrc la Normatividad y
Procedimientos Archivísticos con el propósito de sensibilizarlos en la aplicación de la nomatividad vigente en la

nrateria de archivos.

Con la publicación en cl portal clcctrónico dcl Instituto, dcl Infonnc dc[ Programa Anua] dc

Archivístico de1 ejercicio fiscal 2020, transparentar el cumplimiento de las actividades programadas.

Capacitar en temas archivísticos al Personal de Instituto Nacional de la Econoniía Socíal.
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3.. OBJETIVO GENERAL

C'onsolidar la estructura lormal y la mejora continr¡a en el luncionamiento del Sistema Instilucional de Archivos del
Itistituto, así como promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminadas a: la organización, conservación,
disponibilidad, integridad y localización cxpedita de ios documcntos de archivo gcncrados por las Unidades
Administrativas del Instituto Nacional de la Economía Social. para lograr a medíano plazo una disminLrción significativa
en los cspacios dcstinados al rcsguardo dc documentación y dei presupuesto utilizado para esta acción.

3.I.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Lograr cl cstablccimiento fonnal dcl Sistcma Institucional dc Archivos. qrrc dcbc contar con la Estructura Orgánica:
Infraestructura, Recursos Flumanos, Materiales y Financieros necesal'ios pala su adecuado funcionanliento.

Brindar capacitación a todos los gcncradorcs dc Ia documcntación dcl Il§A¡jS. sobrc cl uso conccto clc los Instntmcntos
de Control y Consulta Archir'ística para: su Organización, Adnrinistración. Conservación y Localización Expedita de los
Archivos Institucionales.

Contar con archivos bien ldentificados, Ciasificados. Ordenados y Descdtos en los fonnatos de Inventario documental
conespondientes.

Dcpurar la documcntación serniactiva que ha cumplido su vigencia dc rcsguardo precaucionar de confcrrnridad con las

establecidas en el Catálogo de Disposición Docr.rmental validado por el Archivo General de Ia Nación.

Propiciar cl curnplimicnto dc las Disposicioncs crnanadas dc la Nonnatividad Vigcntc y aplicablc cn Matcria dc Archivos,
tcndicntc a rcgular la producción1 uso y control dc los docu¡ncntos dc: sonforrnidad con las atribucioncs y tuncioncs
establecidas para el Instituto.

4.- PLANEACIÓN

Derivado de la tdentificación de la problernática antes ref'erida y con la finalidad de que el Sistema Institucional de

Archivos del INAES, cuente con las Líneas de Acción que pennitan la mejora continua a mediano plazo, se <Jescriben las
actividadcs quc sc llcvarán a cabo cn cl Ejcrcicio Fiscal 202l.

§ffieffiffi
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4.7..CO§TO§

Para llcvar a cabo cl cunrplimicnto dc las actividadcs propucstas cn cl prcscntc Programa Anual dc Dcsarrollo

Archivístico 2021 ,se tomarán en cuenta los recursos: humanos, materiales y financieros que la Cloordinación General de

Adr¡inistración y Finanzas asignc al Árca Coordi¡radora dc Archivos para su cjccución.

No obstante. en caso de que la Coordinación Ceneral de Adr¡inistración y Finanzas surgiera al Área Coordinadora dc

Archivos ia programación de alguna aciividad extraordinaria y esta requiera recLrrsos adicionales, se deberá realizar la
justilicación correspondiente para que la Coordinación General de Adrninistración y Fínanzas determine su viabilidad y

en caso de ser positiva la dispersión de los recursos.

ADM IN ISTRASIÓN DEL PROG RAMA ANUAL DE DESARROLLO.

t "- PLANEAcTóN DE CouuxrcecroNEs.

La administración dcl Prograrna Anual dc Dcsarrollo Archivístico 2021, scrá rcalizada con apcgo a la Normatividad cn

Maleria de Archivos, sólo los titulares de la Coordinación dc Administración v Fiuanzas y el Responsable del Área

Coordinadora de Archivos, podrán realizar los cambios pertinentes al Programa segrrn la problemática que detecten y la
disponibilidad prcsupucstal.

A continuación, se rnuestra el esquerna que reflc-ja la distribucirin de la comunicaciótr interna entre las áreas involucmdas

para llevar a cabo los objetivos señalados por el Área Coorclinadora cle Archivos.

I. T.. REPoRTE DE AvANcEs

El Área Coordinadora de Archivos. elaborará un lntbrme Anual sobre las actividades realizadas.

Adicionalmentc el Área claborará lnformes según lo solicite el Titular de la Coordinación de Adrninistración y Finanzas o

en su caso ei Archivo General «le la Nación. It
El Infbme Anual de Cumplimiento será publicado durante el mes de enero. posterior al término de cada año en el Portal Áil

Página
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I.2.. CoNTRoL DE CAMEIoS

[.as Instancias autorizadas a rcalizar camtrios a Ia prcscntc plancación son la Coordinación dc Administración y Finanzas

y el Área Cloordinaclora de Archivos"

T'odo c¿rmbio quc rcaliccrr las Instancias antss mcnciorradas, sc dcbcrá justificar y docunrcntar con la finalidad dc dcjar

constancia dc la ncccsidad quc motivó rcalizar dichos cambios cn la planeación. así cotrlo, de los Rccursos (Humanos,

Materiales y Financieros) que pudieran requerirse para el cumpiimiento de las actividades reprogramadas clerivada.s de los

carnbios realizados.

2.. PLANIFIC^A,CIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS.

Se identificarán. evaluarán y controlarán los riesgos que obstaculiccn el cumplimento de las acciones Programadas-

2. t IDENTIFIcAqIóN Y CoNTRoL DE RIEsGos

Kffi&ffiffi

Seguimiento documental del
proyecto para que sea incluida
el Area Coordinadora de
Archivos a la Estructura
Formal del INAES.

Quc cl árca rcspons¿rblc no rcalicc ci
trárnite cclrrcspondi ente.

E,l Responsable del Área Coordinadora
dc Archivos, solicitará pcriódicamcntc
infcrrnlación sobrc cl estatus dcl trárnitc.
y atenderá los requeritnientos quc le
soliciten en tiempo y fonrra

4
U

Seguimiento documental con
g.l propésito de que se asigne al
Area Coordinadora de
Archivos un espacio destinado
a la instalación del Archivo de
Concentración.

No contar con el presupuesto para la
Instalación del Archivo de

Concentración pam el resguardo de
1a docuurcntac ión sclniacti va

Trabajar «le rnaner¿I coniunta con el
Titular de la Dirección de Recursos
Materiales con la finalidad de adquirir a

mediano plazo un inmueble para [a
implcrncntación dc un Archivo dc
Conccntración

Publicar el Informe del PADA
202ü.
Programa Anual de
Dcsarrollo Archivístico 2021 y
§u

Publicación en los Portales de
Internet de la Institución.

No representa riesgo alguno.

0ficios con los nombramientos
o ratificaciones de los
Responsables de las Área
Coordinadora de Archivos, de
los Archivos de Trámite y
Concentración

No representa riesgo alguno.

lnforme de administración
rccepción, despacho y cnvío de
correspondencia.

No representa riesgtr alguno.

Inventarios General de
Expedientes
de todas Ias Coordinaciones
Generales y de las
Representaciones INAES

No contar con la pafiici¡ración de las

Unidadcs Administrativas cn Oficina
Central

Trabaiar de manera conjunta con el

titular del Órgano Interno de Control del

Instituto con la flnalidad dc que los

servidores públicos adscritos a dichas
Unidades cunrplan con ia entlega de sus

lnventarios Generalcs.

Informe de seguimiento de la
elaboración de Inventarios
Generales.

I'io representa riesgo alguno. I
Página />
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2. t lprhrflrrcrcrór* y CoNTRoL DE FUEsGos

Kffi&ffiffi

Programa de Capacitación
con su soporte de aplicación.

No contar con el presupuesto pam
realizar su aplicación er1 las 32

Representaciones del Instituto en los
Estatlos de la Republica

De lro contar con el presupuesto el Área
Coordinadol'a r1e Archivos. realizará la

capacitación por medio de video
confercncias o vía telefónica

Reporte del status de la
implementación del Sistema
Automatizado de Control de
Gestién de la
Correspondencia.

No representa riesgo alguno

Valcs y control dc préstamo de
documentación activa.

Vales y cr¡ntrol de préstamo de
documentación semiactiva.

No representa riesgo alguno

Soporte Documental de la
gestión del trámite de
Transferencias Secundarias.

No contar con el presupuesto para
arlquisición de las cajas Tipo AG-12,
como lo marca la normatividad para

la realización de trámites de
Trans lcrcncia Sccundarin

Continuar con la gestión ante el Área
correspondiente, para que sean

adquiridas las cajas Tipo AG-12, cott el
propósito de lealizar Transferencia al

Archivo Gcncral dc Nación.

Solicitudes de baja
documental y en su caso, las
actas de baja de los trámites
realizados.

No contar con los Inventarios
Generales de la documentación
generada por las Unidades
administrativas del Instituto en el
periodo 1992 a| 2020, ya que dichos
inyentarios son el insurno para que el
Rcsponsable dcl Archivo dc
Conccntración rcalicc cl invcntario
de baja documental.

Solicitar c,on anticipación los Invcntarios
generaies de expedientes a las Unidades
Administrativas

Realizar la programación de solicitudes
de baja documental de la documentación
que se encuentre con'ectamerrte
inventariada. asi como las reuniones con
el Gnrpo Interdisciplinario de Valoración
dc los Arclrivos dcl Institttto l{acional de
la Econolr.ria Social

Prcpara con arrticipación cl docutncntal
que soporte l¿is solicitudes de baja
docunrcntal dc conforrnidad
calendario que enriia el Archivo
de la Nación

con cl
General ,

Página
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MARCO NORMATIVO

'¡> Lincanrientos para la Organización y Conscrvación dc Archivos dcl Poder Ejccutivo Fedcral (D'O.F $lA7l2A15).

(D.O.F 03,071241s).

Entidacles del Poder Eiecutivo Federal (D.O.F 1603120161.

i1e Datos Personales, por el que se Aprueban los Lineamientos (lelterales para la Organización y Conservación de

los Archivos (D.O.F 04i05/2016).

para la Aúninistración Pública Fcdcral y su Ancxo Único (D.o.P l5l05nafi).

Rcccpción y clc Rcndición clc Cucntas clc la Adrninistración Pública Fcdcral (D.O'F 24101i2017).

Acuerdo de Organización y Funcionamiento del lnstituto Nacional de la Economía Social (D.O.F 31/05/2018).

Acucrdo por cl que sc Enritcn los Criterios Tócnicos para cl Destino Final dc los Docutrentos: transfercncia

Secundaria (D.O.F 05/1 112018).

Norma dc Archivo Contable Gubematnental NACG 0l '
CRITERIOS que Deberán Atende¡ las Dependencias y Entidades tle la Administración Pública Federal, la

procuracluría General cte la República, la Oticina dc la Presidencia ile la República y los Órganos Desconcentrados,

para la Separación tle los Desechos de Papel y Cartón. (D.O.F 30i01i2019).

l-incamicntos para quc cl Archivo Gcncral dc Ia Nación ]:mita cl Dictamen ,v Acta de Baja Documcntal o de

Transferencia Secundaria para los Sujetos Obligatlos del Poder E-jecutivo Federal, previsto en el Aftículo 106,

Fracción VI dc la Lcy Gcncral tlc Arclrivos, (D.O.F l2ll0l2}20)
Los Manuales Instructivos y ciemás Normatividad que Emita el Archivo General de la Nación-

SE APRUEBA EL PROGRAMA I\NUAL DE DESARROLLO ANCHVíSTrcO 2O2I.

RESPONSA.BLE DEL ARCHIVO DE

CoNcENTRACIÓN DEL INAES

Página
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